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El preda de suscricio/t es dé 5 rs. para 
esta ciudad,, lle vado á las casas de los Se
ñores Sascritores, S para y^nera de ella 
fi anco de porte, % para las justicias de 4? 
Droyiacia á 9 reales por triptes/re,

Mil
ARTICULO DE OFICIO.

----------«=®©ífiEZ=-

Núm. 287.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO,.
;»E LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna^ 
dun de la Península con iecha 25 de Ju
lio último, me comunica la Real orden c¿r~ 
calar siguiente.

’•Habiéndose suscitado là duda de; si al 
tenor de lo prevenido en el ।párrafo 9.^ ar
tículo 69 de la ley vigente de Ajunta- 
mienlos (jne aliibuye ó l,os Alcaldes la fa^- 
enbad de conceder ó negar su permiso 
para toda clase de funciones públicas, de— 
berá entenderse comprendidas en estas las 
que prohibidas jX)r las leyes necesitan es¡re- 
cial autorización del Gobierno para que 
puedan veri Cica rse. S. M. se ha servido de
clarar lo s¡guienle.= Í.^ En el párrafo Q,^ 
artículo 69 de la nueva ley de Ayuntamien
tos, debe entenderse únicamente compren- 
didasjas funciones públicas permitidas por 
las Íeycs.=2.^ Los bailes de máscaras, fue
gos píiicos, corridas de toros y de novillos, 
110 podrán tener efecto sin conocimiento y 
espresa licencia del Geie politico de la res* 
pecliva provincia, en calidad de delegado 
del G bierno, ol>scrvándose en el partirtUar 
lo picvciútlo en la Real órden de 26 de ili^- 
ciembretle 1835.—3."Rcspeciode la retribu
ción lô 'derecho (|ue por dicha licencia de
ben satisfacer los empresarios de funcio ts 
no permitidas, se atendrán los Geles politi
cos á lo prescrito en el .artículo 3." de la 
Real órden de 15 de Marzo de 1834. — De 
Real órdeu lo comunico ;i ^. 8. para su in
teligencia y efectos consiguientes.»

Lo. que se inserta en este Rolctin o/idal 
qmra q'ie liégassdo á eonocimientí^ de los 
Alcaides, cuiden de su evaeto cumjjlimieu^ 
fo. Logroño 3 de Agosto de JS.j {.=Mau(IeI 
de la Cue¿ta.

Núm. 288.

El Esecnto^ Sr.. Ministro de la Gidicma- 
don de la Peninsula cv.i feeli.i ^Ide .lidio 
j/róesi/no jnisado, me eo/nuncea la Realór
den cireidar siguiente. ,

J'I^i Reina, á propucita de la comisión

-------- —»==5;^^------------ 

central de monumentos historicos y artísti
cos, ha tenido á bien aprobar las siguientes 
instrucciones que deben observarse por las 
Coinisiones'provinciales de los mismos .mor- 
numenlos,------------------------ .------- ,

CAPITLLG 1.0

De la organización de las colusiones.

A.rlículo 4.® Establecidas las comisiones 
en todas las provincias, como se manda por 
la Real órdey de 13 de Junio último, su 
primera atención será la de dividirse en Sec
ciones con el objeto de simplihcar los tra
bajos,:

Art."®:^- Íj«6 seed ones'serán tres y abra
zaran los ramos siguientes.

1 .® Bibliotecas — Archivos.
2 .*'' Esculturas —Pinturas.
3 .^ Arq,ueologia = ArquilccIura.

Art. 3.° La sección primera entenderá 
cu la formación de los c^rduvos y tle las 
Ribliotccas, cuidando de aumeutarlos con 
los manuscrilos y obras que .vay an adqni- 
rienúose.

Art. d-"** I-ia secion segunda .¡tendrá á su 
cargo la inspección de Mnseo.'i de pintbra y 
escultura, siendo de su incumbencia el pro
mener las m<joras quc deban introducirse 
cu dichos establecimientos. ,

Ati. 5.° La sección tercera cuidará de 
promover exca.vaciones en los sitios en dond.e 
havan existido fa.mosas poblaciones de la 
antigüedad, cscilaqdo,el crio y patriotismo 
de los ci uditos y a relicua ríos: t ecogei á cuan
tas monedas, medallas, noticias .y otros obr- 
j.ctüs auíl^nos puoda^n encontrarse, los da- 
s.hcaiá oportunamente, y atenderá, en Gn, 
á la conservación d^.atiuellos edificios, cuyo 
mérito los haga aciíced.ores á semejante dip- 
li ucion./

Art. 6.® A pesa.r de ser pr ivativo de ca- 
pa setcion el ocuparse en estos ramos sepa
radamente, para (}ue lodos los pasos dados 
por las comisiones lleven td sello de la ma
durez, no podrá ninguna sección proceder 
por sí en mngun asunto, sin ^.vencía o 
acuerdo de la comisión.

CAPITULO 2.®

De los traba/os de las sec.cúmes,

SECCION V .
Art. 7.'’ Las pi Incipales-obligacíoncs de 

esta sección son las prevenidas .en la Real 
órdeu del 13 de Junio en las atribuciones 
4A y 5.^ del artículo 3.® esceptuando la 
pat le que tiene relación con los Alus< os.

Alt. 8.'^ Para lograr este objeto cum
plidamente, se pondián las comisiones do 
acuerdo,con los encargados de Amortización, 
procurando reunir todos los códices, ma— 
nusciüos y demas documentos, que tengan 
.relación con las .ciencias, la historia y la 
literatura.

Art, 9.^ Cuando en un archivo óbibUo - 
teca exista aun índice ó catálogo de los ma— 
puscritos ó libros que en él se conservaron 
hasta la e^laustración de los regulares, se 

- .ccsaminará dcieni-dahienie, se.anotará la di- 
feteucia que se .enconlrare, y se dará parle 
.de ello al Gobierno.

Alt. 10. En caso de adquirirse alguna . 
noticia del paradero de los documento^ que 
se hay.an estraviado, se procederá con la 
mayor reserva y solicitud á recuperarlos, 
como se previene en la disposición 2/ del 
artículo 3.® de la Real órden arriba .men
cionada, poniendo en conocimiento del Go
bierno las cirennsiánetas que hayan 'concur
rido á la usurpación ó .éstravio de .cual
quiera eiro géucro.

Arf. 11. Recogidos y clasificados por 
épocas y materias los documentos, ma
nuscritos y códices de que se habla én el 
artículo 1-0 se formarán ntcntárias .en qqe 
.se dé noticia del nombre y vida de Los au
tores, scjcalriiqufe el mérito de cada,cual y 
.íe señalen las 'relaciones que puedan te
ller con la historia de los hechos y ,de las 
letras. Estos trabajos se remitirán directa— 
menté á la comisión central para.que .pueda 
ulilizaj’los como mejor ..convenga.

Art. 12. zSieudo una de Ias principales 
.atenciones del Gobierno .crear bibliotecas 
,quc puedan dar impulso á la ¡luslracion del 
paig cuidarán Jas comisio.ncs de reunir en 
un solo locaJ cuantos libros pertenezcan á 
la Nación,, scparándolos por.materias y for
mando con arreglo á esta clasi.Gcacio,n 1,0$ 
correspondientes indices

■SEGCION 2.a

Arf. 13. Tendrá esta sección como uro 
de NUS mas ¡mpoi tantes -debercs.el.evitar q •. ,0 
se prolongue por mas tiempo el abandoi.o 
en que ha.estado estegenero de precios^ .tv- 
Xlés ai tísicas .por espacio de algunos año*.

Alt. 14- 'Eilaidá su cargo el .dar cum-
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plimienlo á las disposiciones 1.a?.a 3.a y 6.
' '’tícnlo 3.0 líe la Real órden de 13 de 

Junio, en cuanto tenga relación con el ramo 
ijuc ,ic jjone a su cuidado. •

Art- 15. Pedirá para ello á los encar
gados de amonizacion los inventarios /juc 
se eslendieron al encargarse de los bienes 
nacionales v praclicaríí las mismas diligen
cias (|ue resp'eclo á los códices'-&.c. se pre
vienen en los. artículos 9 y 10 de estás ms- 
Iriícciónes, apelando á la autoridad de los 
tribunales en caso de poner resistencia á sus 
invitaciones los que tuvieren algún objeto 
usurpado.

Art. 1 6. Recogerrí cuantas noticias ten
gan relación con los monumentos que por 
su antigüedad ó mérito artístico deban cen
se rvarse.,—y -br-comisTOTTf o vista de ~ellas 
propondrá al Gefe político cuanto jaizgaré 
oportuno, elevándolo este al Gobierno de 
S. M., siempre que no sea de grande urgen
cia el salvar de la ruina algim objeto im
portante. Cuando esto aconteciere, deberá 
ejeeularse lo que la comisión juzgare mas 
conveniente.

Art. 17. En Io5 puntos en donde no 
hubiere Museos, reunirán las comisiones 
en un local seguro mantos lienzos, estátuas 
relieves y demas obras de talla recojan 
hasta que el Gobierno de S. M. disponga lo 
mas conveniente.

Art, 18. Para evitar que los usurpa
dores de cuadros ú otros objetos puedan 
enagenarlos llevándolos al estraligero cui- 
darán las comisiones por medio de la lec
ción segunda de que no se despache gnia 
alguna de este genero de. morcaduría por 
los Administradores de adn.wiás sin que 
antes haya sido reconocida por tres prole- 
sores y sin que se presenten testimonios, cii 
que se acredite su procedencia.

Arl. 19. Cuando ésta fuere incierta ó 
saspechoiia, quedarán los cuadros cu poder 
de las comisiones, hasta que los interesados 
prueben su dereebe, lo cn.il habrá de ve- 
rilicarse en el espacio de treinta dias.

Art. 20. lo,los los cuadíos que se re—, 
cojan y los que ahora existen cu los Museos 
serán sellados en el reverso por las comi
siones con esta inscrip.cion: » Co/J/is/ou de 
7/io/iii/íicnfos a¡'{isiicos de ia proiñoCla de... 
... ciiidando que e.stc sclLo no perjudique en 
nada á la piutnra. Y en el catalogo que ha
ya de formarse según se manda por 'a dis
posición 4-‘' del artículo S.’ de la Real or
den mencionad.!, se espresará la procedencia 
de cada piadnccion, con nota del ¿lía en 
que fue adquiri'bi. I¿-6ta disposition serties- 
tensiva á la sección primera.

Art. 2!. Lus-catálogos serán melódicos 
y razonados, esto es: separando los cuadros 
por escuelas y poniendo nn breve juicio so
bré cada uno,

Arl. 22. Reitulirán las comisiones es
tos catalogos á lo central asi cOüio tambien 
un.! not;, de los objetos recogidos anual
mente, ademas did resúmen (jue espresa el 
axtículy^8 o de la Real órden citada.

' 'SECCION 3.» -

Art. 23. Para llevar á cabo 1as dis))O- 
sicioncs cohlehitías én el ariícnlo 5 o de es
tas inst rucéiones. observará la scciion ter— 
cera las siguientes.

1 .a Corresponderá con las academias y 
particulares qUe entiend.in ó hayaai eirlen- 
dido vn trabajos de exeavaciones, estiinu — 
lándolo.s á con!innarlos.

^.s Nonibrará pyisona», si ya no la.s tu
viere cu su seno, que puedan encargarse dé

2
la Dirección de dichas excavacionc-.s, é intér- 
vengaii halos los objetos desen bii rios pie— 
niéndolosin poder lie la comisión.

3.a Recogerá por cuantos medies lesean 
'posibles las lápidas, vasoSi vasijas,-monedas, 
mtdallas 'y otros objetos de antigüedad, 
reunicuílolos «m el mUmu loi'al donde esté 
establecido el Mu.-eo y clasilicándolo.s por 
épocas. Las ép'ocas principales serán éooca 
Feniei i, época Ccilic?, época Griega, épo
ca Romana, Púnica, época Baib-.ra, época 
Árabe y época del ienacimiénto.

4-a dasificado-s en esta forma los obje- 
los de arqneológia, formata el cocrespon- 
diente catolotío de ellos.

■5.a Se intormará detenidamente de. los 
monetarios y demas‘g;.’binctes arq-uénlogi- 
cos qUe et*sisiier«i cu cada piindncia v iioía- 
r¿í el número de monedas y objeto.s que en
cierren dando parte de ello al gol ierno de 
S. M. para que este tenga presentes—estos 
datos en la hu maeion de Estadí.siicíi.

Art. 24. Cumplirá est¿i sección csacta— 
mente con la primera clausula de la dispo
sición primera del aitículo 3.o tie Jy Pt-J 
órden de Junio y tendrá á su cargo el de
sempeñar los trabajos que señalan bis alii- 
bnciones 3.^ y 6.^ del mismo arlícnhs en 
cuanto tenga relación con la paite arqui- 
tedorica.

Alt.. 25. Siempre que algmi edideio se 
halle en msl estado e interese a b’S art(‘S y 
á la histoiia el conservarlo, {uopond 1 án las 
eonnsiouei oyendo á la «cccioii 3.® los me
dios de reparark, para (¡ne sc..m elevados al 
conocimiento del Gobierno por el Gefe po
litico.

Arl. 26, Estas reparaciones se harán 
bajo la dirección de la sección 3.^ que de
berá eonUT en su ^eúo algún profesor de 
ar(¡nitccrnra, pero sin apat tarse del djetá- 
men de la comisión.

Arl. 27. Las déscripciopes-^ dibujos 
que se Ricieren deTos monunnmlos qnev/z? 
sean su5cej}fi/dcs de fras¿acioa„ serán re
mitidos á la comisión central,(¡ne procurá- 
rá dalles publicidad o¡)orluna’mcnte.

Art. 28. Podrán rennirse las Secciones 
siempre que lo exija el buen desempeño de 

* los trabajos que se ponen á su cuidado,
Arl. 29. -Las eomisionc^ célébrai án se

sión semanalmente, siendo presididas edea- 
so de faltar el Gele politico por la persona 
que este haya designado aniic-ipadameijie'y 

'en l<5s casorsque alguna sección lo reclame 
para hacer alguna consulta estraordinaria.

Art. 30. Harán las comisiones por me
dio dé un individuo de su -seno una visita 
anual á lodos los pueblos de sus provmciirs 
resjicctivas para vigilar sobre la conserva
ción de todos los monumentos (|Ui' no puc- 
dan irasladarse y proveer lo mas conve- 
nienle á este óbjelo. l.as comisiones señala
rán los honorarios, (¡ue deberán sati.-facer- 
se á dicho individuo, durante el iiemj»o de 
su permanencia fnt‘ra de la capital.

-Art. 3î, Como el Gobierno de S. M. se 
propone estimular ¡lor todos conceptos el 
píitiiousmo de Tos amantes dedas letras y 
(fe b-.s artes, se hará una ineneion honorífi
ca en la 77/cJ//of/a anua/, que escribitá la 
comisión central, de aquellos sngelos, cu
yo ('do los haya hecho distingnirse en Tos 
trabajos de las comisiones.

Arl. ú2. Cuando Tos servicios prestados 
scan de tal consideración que merezcan ser 
premiados de otro modo, el Gobierno de 
S. M. se propone tambien hacerlo digna
mente.

'CAPITI LG 3.'' ,„pnla
toinui

De Zas ob/ig-aeipnes de /os yí/eo/i/es- de pió ¡n 
/os pi/e/dos /'es^fedo d Zas co/77Ísi(nies de mfr g'

77ii //fi/7/e77Í0s' /lis/ói ícos v ard.uieos. j la pr
peres 31

Arf. 33. Para que no sean infructuosos ju un 
los iiab.íjos de las comisiones (juedan los res n 
Alcaldes de los |iueblo.s i bbgados á obser- pjcmi 
var las disposiciones siguientes. ¿esea

iva Suministrar cuantas ti )ticias h’sseón tan p 
pedidaspor la comisión, respecto á cual- ri’.sob 
quiera de los ramos de su instilnlo, aso- el <!d 
ciándose para (lescmpenar este conu iido, á ii3> ) 
lo.s cillas pandos {de cuyo celo espera hale 
miK'ho el Gobieriro de S. M. ) asi como pa- Mini 
rá cumplir con las demas obhgacioiies que Lrni 
espresa el presente ctq ítnlo. prev

2 .a .Coadyuvar jwr cuantos medios es- vinri 
tén á su alcance al logro de lo dispuestoen ra <•* 
los arlícnlos 9, 10, y 15 de eslas insliuc- de] e 
ciones, bajft.su respunsaRilidad mas est 1 celia. raid

3 .a Auxiliar á los encargados de la.s co— cion 
mi,áoncs. en cualquiera obra de traslación ú min 
otra semejante. tas <

4 .® Retener losliéázos, có¡li<.’e3, escrilu’ <'< 
ras, estatuas y otros objetos de arles de sos— '«‘lo 
pechosa procedencia (¡ue se encuentren en rah’ 
su j-Ui isdiccion, dándo ¡larte á las comisio- «lis, 
nes para (¡ue estas ac-uérden lo mas couve- . bis 
nieule con arreglo á los artículos 18 y 19, la < 
del capí: nlo anterioi': ó ¡i

5 .a Recoger lodos los fragmentos de lá- '^h 
pidas, estatuas columnas, medallas, va.sos y ”’® 
otros objetos de anligíiedad que se descu— ^«^ 
brieren en su férmiuo'y remitiiTos á lasco- '''•‘1 
misiones, es¡)rcsan(lo el lugar en donde fue- ”'^ 
ron hallados. Cuando el objeto encoi.irado ' ^^ 
esté fijó en el suelo ó sea de tal magnitud h'" 
que pueda pdigrar remoméndolo, no se pro- . ’”’ 
cederá á lomar medida alguna sin anuncia ^*' 
de la comisión pioviueiul, que determinará * ^
lo mas conveniente. cu

6 .a Vigdlar ¡)or la conservación de aque- _ ^® 
líos edificios, cuadros y esculturas (¡neexis- ^‘ 
tan aun en las Iglesias de los convenios ha- ^^ 
bililadas ¿tara par equias ó.ayudas de tales, ; ''^ 
poniendo en conocimiento dç las comisiones ^’ 
cualquiera novedad queen esta parte ocur- 
ra. p

7 .“ Estimular á los hombres estudiosos R 
que residen en los puebbs de su jurisdic- *1 
cion- para (¡uc se dedbjuen a estos trabajos.

Art, 34. IjOS Alcaldes v cuias párro- ®'
cos que 11 é va d os d e n n verdadero ¡ )a 11 ■ i ó t is- *"
nm se dislinguieren Cu el cunipümieoio de i 
estas dis|) jsici.mes, coinribu vendo así ti ¡Ius- • *
trar la.s glorias de su pahia, serán aeree- r ’
dores á la.s recoinpeu.sas h mórificas (¡ue se *
indican en lo.s a-rtícnlos 3 I y 32. De Real ; 1
órden lo comunico á Y. S. para su inleli- ' ’
gcnci i y efectos correspondientes.» *

Logroño 3 de Agojía-de 1844-—^Ja/uieí < '
de /a C/icsfa.

Núm. 289.

Por /a Co/ha7tdan'eia ge/ieral de esta. '’ ?
Prooineia se 771e tra-s/ada u// o//c/o deí 1' 
D:ve/77o. Sr. Cap/tan Çeneral de este dís • 
(' /^(^f^'e'/ia 23 del //i s aulerior, e/i}'o te- 
/¿07' es eo,'/7o si í;i/e.

«El Lxemo. S ñor Cafiiían General de 
esle Sisi rilo con fe. ha 23 del actual nn; dice 
lo (¡ue copio —Ll Oficiál primero 1. ® cfel 
M iuislerio de la (Tu rra con fecha 10 de 
actual, me dice lo siga¡cn!e. = E.xcmo. .Sr —1 
El Sr. Minl.slro de bi (Juerra d.'.s.h; Barci;- 
lon i, con fecha 5 del acln.d, <1 i e al Inspenor 
(ieoeral de milicias lo ,¡u.; ¡gue. =He dado
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menu á S. M. la Beina (Q D/G.) de la 
foinut K ariun «¡V V- B. de iideOitubre nid 
jm, prórslu'o pafadí), Insertando la del pil
mer ‘'efe del ¡.nn¡«u jal dû Cordova’, relanva 
â la prolercion 90e algunas autoridades dis~ 
pensa» à lus ‘î«l propio Batallón que reufan 
su iniorporacjon ai nii.nio, pre testando á ve
res enfermedad's supuestas cuyo pernicioso 
ejemplo ha sido repelido en otr< s cuerpos, y 
deseamlo cuitar la perpetración de un abuso 
tan ponible y perju-dcial, se ha servido S. M. 
resolver, despúes de oír el parecer de V. E., 
el del sup/einó tribunal de (guerra y Mari
na, y Junta general de ínspecíores^fon que 
ha tt’nldo á Luo coi.for niarse.=—i. ® Por el 
Ministerio de n.i cargo se escile al de la Go
bernación de la Penirslda, ¡ara que este 
precei ga á los (B fes Supericres de las pro
vincias ejue sin guardar considi r-a< 10 .dgU- 
na esirc ben á =0 ¡ás las auimidades de SU 
depeu> er.( iai ó lo (¡he es lo mi. ino á los Gi
raldes de los pueblos a que Heren tm-. obliga
ciones en el punto espresado con apercibi
miento, c iinposu mn en su < aso de las inial- 
tas que [ rescriben las leyes, obrando al elec
ti., y peía las pro'idendas que convengan 
■adoptar de aerrérdb ebn los Capí anes g' i.fe
rales: 2. ° Que didios Caditanes generaleá 
dis ongari con oportunidad que los geles de 
los'fuerpbs fijen un plazo pn>portdonado à 

•la distancia réspeciva para la incorpi iacioni 
ó presentácion de los milicianos eii la (api — 

'tal, y que finalizado sin haberío verificado, 
man he mini ó mas ofieiahs ton un S^argen — 
to á los pueblos de la residencia de los indi
viduos ausentes á instruir una brebe Infor— 
marión sumaria c u coinprobac ion de la rau- 

■ sa de la faltan quedando solo libres de cargó 
.. los que acrediten haber solrido una enb r— 

medad grave, imponlendoseles en (udqiii'ra 
' otro caso un año de recargo en el hecho de 
L haber n tanladó aquella phr el término dé 

cuatro días, y declarándoseles désertons si 
la demora .Íucsc mayor.— Por ultimo, ha- 

" hiendo llamado la atención de S. M. (lue la 
• falta de piesehlaeion en las filas, suele ron 
r tanta facilidad ponerse á cubierto (on justi- 

fi. ación dé males fingidos y abultados, es su 
" real voluntad (pie para cortar csit abuso Se 
■ pñecenga por puiilo general á Íiis Capitánes 

generaíeS (Oii.ó de .su Beal óiden lo ejef uto 
que en casos de < ircunslaneias muy noiorm.s, 
1'0 cor sientnn (pie á título dé tales dolemnisi 
sedé termino atguuo para (pie atienda <á la 
ruTarinn de (días en los respectivos domici — 
bus. 1 reviniendo por el contrallo (jue bis m — 
<’ividnos en (piicne.s recaiga, fe présenlciq ó 
si es posibb* s*'an conducidos । or bis j!i>li 
cl is á los iló.qiiiales militares mas próesimos 
para (píe di* este modo al paso queí a(¡üel!ós 

’ q ledan stígelos á una vigilante fiS( aliza ion, 
• fuenicn » 011 mióios ordenados, y tal vez 

mas segurusd'’ eur. c on. — De Pical orden,- co
municada por di'11 1 Señor Ministro, lo iras- 

• lado á V E. para su Inteligencia y i fee*os 
■ corci'Spon *i'■ nle.s. iziÉo (pK' tiaislado á V. S. 

para s'i coiioi iinicnIo ^y 3 fin de (pie se 1(1 
comunique al í/fe potjiieo de esta Piovin- 

' cía para los electos coosiguienles.»
Lo ///fi/if'o /.■i{//i'i( ar a Jí>í ne (/ne /oí .'4(- 

((¡/(/.'.s C'e ‘^/i/hc.o.kjL'S de esfn /jrm'ineia 
Íoí eo/iiisai ¿■•.i r de/fias ent/dendos del m- 
nni de /fi ii/eeeini }' .ici’lira/,id nb/dien, < oa- 
/)ere/i ó (/Ite feit/^d de/dth) Cii.'/i/di/nien/o 
eu mío .>(-’ /r evene eu Lt deed ófdeu co— 
Juu/deada /mr e^ íLeeu/o. Se. ('n/Lfau /;e- 
lieefd i/ei di.bed'>. — /.OL;et)U(i 3’ de y-/¿¡(Lío 
de 1844.—J/aimd de la Cuesta.

Num; 285
Ei.cargó a lu.i A.(.aides C(.;n¿lilI'cmnules

(be esta provincia Comisarios y' dénias cm — 
picados, del ramo de protección y seguri
dad pública, (Jile en el caso de preseuiaise á 
alguno de ellós Enrique Gonzalez PedroS( i 
naluial de Madrid, ó D. Giegorio (.Jares 
que lo es de Torralba, residentes auibos-tn 
Hortigosa de dond^ se lían fugado sin 'pa
saporte ni otro dcc umento íjiíegarantice su 
pcisona^ y cuvas sañas personales y de los 
liages de su uso se es presan á cominuaeif.n, 
les aseguren y leniiían á dispizsieion del 
Comisario del dislrno de 1 oi reeilla, danib.- 
me eonoeimienlo. Legu ño 3 de x4gosio de 
Í844" — id(íU(ie¿ de la Cuesía.

Selins de Eur¿(/iie Cá;i^i/ez.

Ed.ad 17 años, Estatuía 5 piaS, ¡ado ru
bio, ojo.i -cn i.'n-. s. ^.1 iZ Kt ulai b.ii ba na
da, cara Ov a!, eob'ir bianco, V ■,•■.1 idyi lí' Co- 
lor de e. .btañn.

Sellas de Gre¿'/jei() C'nees.

Edad 22 años, estatura 5 pies, pelo ru
bio, ojos pardos, nuiz aguileña, b.irba po
ca, Cara Oval, (‘olosanCj levita verde dra
gón, pantalón azul, sombreio rodondo.

^COMANDANCIA GENERAL

Por d Capitanía ^'eueral de este dis
trito .^e me eo/anuiea ia Si^incute.

«Orden general del L.^ de Agbslo^^de 
1844 cu Uiirgosi=EI Sr. Lileñdeuie militar 
del distrito con leeba 2g del mes prócsi- 
mo -pasado, dice al E.\cino. .Sr. Capitán ge
neral del mismo lo siguiente. —Ekemo. Sr. 
— Para acreditar el (lereebo de dilerentcs 
Geles y olieiales que fueion víctimas de las 
t urbuléneias politicas ocurridas . desde el 4 
de Junio_il£_1_8aiO hasia. 15 de julio del añó 
pasado al abono del mediosueldo eóneedido 
en Real (Srden de 19 de Marzo ultimo, está 
prevenido la formación de una nómina es
pecial por el báblliiado dé la clase de re- 
emplazo en cada disiiilo con sujeción a la 
circular dé la Imei vención general militar 
de á6 del mes próesimo vencido-, en. el con
cepto queel pl izo preciso, y pi rentorio fijado 
por S. M. t“U Real orden «u-laráloria de I6 
de Mayo de este año, ¡lira bi presehtacion 
de dicb'S nóminas, ha cumplido en 16 del 
ñieS actual. En su consecuencia presentó en 
ti hipo oportuno la nómina de este distrdo 
el liibilitado ciieargrdo de su lorniacion 
D. Eranc¡s<o Rodríguez Calonge-, y aunque 
después me lía espuesto haber recibido re-i- 
ebimacione.s de vanos Giles y olieiales (pie 
pó dderenttís camsas, muchas de ellas aten
dibles, y justas, 11(3 pudieron ¡):csent.irías 
dentro del término reíbilado, no alcanzo me
dio hab.l prolongar este, ni los eteetos di* lo 
resuelto p0i S. .M. ponpie Seni-jalite p.rei 0- 
galiva es c.-cl mi v amente de su gobierno, 
sin (pie sr halle en bis at 1 iliuciones di' otia 
alguna autoridad. Páilieh'lo de este prinei-^ 
pio, v deseoso por un parte’deconcihar has
ta donde jv isible sea, los intereses de lo'- in- 
di' i bios cc ipie trata, y' bis pistas miras dé 
V. E. emitid..s eñ su olido de aides dé ay er 
que leng'i á la vism, (-011 el imprescindible 
re.pelo al testo (h? las Reales resol liciones, 
creo (pie lo vínico practicable en la mate
ria. sea dar curno desde luego á la noninia 
ya p ésenlaibí para (pie nó’sulran dilac.Ón, 
ni peí piicio lós ollci.iles ipil' acudieron den 
tro de! plazo .prescrito, y (pie pasando el 
h diliil ido' referido’ bis recbimaclóues poste
riores, lorme (’on ellas, y las (pie piieibi 
continuar,' recibiendo dentro de un bié^é 

péiKido que se le scñ.ilc, oira nominal adié - 
cmnal cilla propia 1 roía (pie la primera, 
la cual cesamin da Cu estas dependencias 
militares se dnigirá por mi ti la supciio- 
ridad eón todo aipiel apoyo que leclaman 
las razones lespcclivamcnle esjmeslas por 
loS individuos (jue comprenda robustecidas 
con las,observaciones (píe al mt.vriiu lit'mpo, 
■y' con Igual objeto estime V. E. hacer por 
su parle al G'diierno. Si V. E. encuentra 
exacto y procedente lo que tengo la boma 

.^de iudicailc, (b scai ia se su v icsc esjiiísar 
su conformidad para hacer al habilita
do, v á la Intel vención de este dislritd las 
prev em-iohes ('(Ium g nient es. Y coidormando- 
se S. E. coh cl parecer de di bu Sr. , lia dis 
puesto (pie lo'iob lu- individuos que no lia — 
Vim presentiKio los doenm-ntos neecsaî 1 iS 
p> ira .pu lcr bai Ci les 'là rccbihiacion de lus 
h.abercs (pie les conc.spiùidau porci inmpo 
ipic e>tu\!e:on einigi ados ¡lor aiôuicci- 
micnb.'S i-oliLc'.ih -pur no babt-r r.cinido (■( n 
opuriuuiibid dichos docu meiitos, ¡ndráu 

. bacerlo en cl prci iso y p-eVentorio Icimino 
de ipnuc'' dxi.s contado.^ de.-de la levbti: re— 
mi'iciidoselos a esta capaîal al babiln.-i'o 
D. ErancLci' Ro'lriguez Calonge ¡mra (pic 

- este fornu* otra lióiíiina adiccional la (pie 
pasara ri la Lilendcncia militar para les 

- efectos que se indican en la pitinserta co
municación. Lo que de ôrdeii de S. E. se 
hace saber en lu general- de e.sle di.i para 
conocimiento de lus individuos que’-sc liai leu 
en este caso, mandándolo insertar en cl Bo- 
lelin oficial de esa provincia.» .

Lo que de orden de'S Ë- /te dis/iiiesfa 
se inserte en ei Puietiu oficia/ de esta /iro- 
Liti'cia /lara /as uiHinos jfines. Lodreno L® 
de di^osto de' \ S/\d—P' d. D. B C. G.— 
El Corone/, Ramon Corres.

E/ Eseemo. Sr. Capitan /venera/ de este 
distrito con f cc/ia 28 de Ju/io anteriór, me 
dice/0 ^ne copio.

» El Exemo. Sr. Director general de la 
Guardia civil (bn fecha 23 del actual me 
dice lo siguiente. — Exemo. Sr:—El Exerno. 
Sr. Secret.1110 de Estado y del Despacho de 
la Guerra desde Barcelona en .18 del cor
riente me ilice lo que signe.=E.X(mo. Sr. 
= La.Reina (Q. D. G.) se ha éiderado dé la 
comitmcacion de V. Ê. de L° del corrieii— 
te en la dual propone se modifique la 
piimera ¡’aile dcl aiticulo 21 del decreto 
orgánicode la Guardia livil de 1.5 de Ma- 
vo último referente á Ía edad qiie por el 
mismo si' ecsigc á los subalternos que de
ben ingresar cu dicho fuerpo; y S. M. b:en 
pencirada de bis razones que paia hiló V. 
E. es pone, se ha servido dispei sar, por aho
ra, la edad ('("igida para la clase de subal
ternos De su Beal óidcn lo digo á V. E. 
para su conocíinienlo y efectos consiguii n 
tes. En su consecuencia todos los suballí-r— 
nos mayores de 25 .iños ipiedan con derecho 
á soll'i arsu ingre.so cuja (7 na 1 d ia ( i v il, a 
cuva Beal resolución líe dé n crecer (le 
V.'E.sc sirva dar la con espinnliente publi
cidad, para (pie llegue á noticia de lo.s (pie 
puedan desear cnlr.ir en el d érpo - Lofpie 
traslado ;i V. S. para su conociinieñlo y li
nes indn aib s »

L ’' (/ue Jie dis/mesto se inserte en e/ Po/e- 
t. ii o/iciid d(^/a proi'iiiCia / ara é/ iiidiea- 
do o/)/(/(>. /.oprono b*’de dicasti) de Jh>:dl‘ 
__P.'d. ¡}, P. C. G. — Ei Cohonei; Ratuen 
Cures.
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EDICTO.
Juan Lopez ele ocl¿oa, Del consejo de 

S. id. Mi/iislro honorario del irihirnal ma 
^j'or de cuentas de leí nación Ge^e polifíco 

de ]J clase y en comisión de esta p^ of^inda 
de Gu•pu zeaa.

Hago saber: qise con arreglo á los planos 
y condicioiics faruliativas y económica.'', que 
han sido aprobadas por S. M. se saca á su- 
hasla pública la construcción del nuevo ca
mino proyectado desde el puente de Ando
ain á las ventas de Irun por La,«arte, San 
^Sebastian, los Pasages, y Lezo.; cuya obra se
rá adjudicada al mejor postor en un solo re
mate, que se celebrará el día 3o del proexi — 
mo mes de Ag’osto en esta Capital y en el 
Salón de este Gobierno Politico dándose 
principio á las diez de la mañana.

La distancia trazada desde Andoain á Ias 
ventas de Irún es de 107, 514 pies; y el pre
supuesto de su coste asciende á 2.109.471 
rs. i3 mrs. vn, ; toda la obra está dividida 

'CU ochenta trozos; el camino ha de léner 31 
pies, de anchura, entre el firme, pases y 
cunetas.

Están incluidos en el presupuesto los pon
tones y las reparaciones que requiere el puen
te de Santa Catalina, sobre el rió Urumea, 
cerca de San ^ebasliatu Noasi el puente col
gado, que se ha de construir sobre la viíla 
de los Pasages á la altura de 100 pies del 
nivel del mar para pasar la canal con el ob
jeto de que los buques puedan inlernarse sin 
obiáculo en"la Babia. Este puente lo costeará 
la Dirección General de Caminos jy Canales 
tlel Reynoy pero se advierte que ecsiste de 
antes un proyecto de.olro camino sin el puen
te colgado, Irazado-por la orilla derecha de 
la Babia de Pasages, tocando en la villa de 
Bentería. El coste de este trazado 'por la 
-mayor anchura del camino asciende á 
2.S84>277 rs. y como el trazado, por los Pasa- . 

'ges tomando la Dirección Gen ralporsu rma a 
el puente colgado importa 2.1(19.471 rs. 13 
mrs. ti rematante entregará á la Dirección 
.jiara en parte de pago del puente 774.805 
rs. 21 mrs. de la diferencia de un presupues
to al otro. Desde hoy están de manifiesto •en 
la Secretaria de este ^Gobierno político los 
pliegos de condiciones, á fin de que los lid
iadores puedan cnlerarse de cuanto rominen 
y en el de las económicas se ^hacen todas las 
cSjilicacioncs convenientes y .se -espresan la 
forma, tiempo y proporciones en que el re
matante ha de hacer las entregas á la Dire
cción General. Tambien se esplican cuales 
son los arbitrios, que consisten Vn diversos 
impuestos y en los péages que se han de es- 
tjbleccr; cuales los gastos y cuales las obli
gaciones que pesan hoy sobre el actual puen
te de Santa Catalina y el arbitrio del real en 
arroba de -vino ai consumo eu la Ciudad Je 
San Sebastian, que es uno de fus aplicados 
al proyecto, El rematante las ha de tornar 
à su cargo y se le dm -en ‘compensación los 
qiradnetos de otro péage .que se eslbaleccrà 
.à 1.1 entrada de dich.a Ciudad.

Las posturas podrán dirigiese; primero á 
egcfuiar la obra tomando los arbitrios por 
detcruiinado número de años produzcan mas 
o m^nos para este caso se advierte que hay 
on.a eontesion de los arbitrios por treinta y 
í 'neo' úíios:; segundo á ofrecer cantidad deter
minada awaal por lo.s arbitrios,- en este ca.co 
$>• {¡rocederá con seporacion^l remate de las 
idoas. -•

Lo que se hace saber al público por me
dio del Bok'-Io 00' iaI para conocimiento de 
h>s 011 ; ga.sten tt»niar á su cargo la empresa.. 
Tolosa 3o de Julio ^dc 1844.—Juan Lopez

ti
ele Ochoa.—He orden de S. S.—Francisco 
dé Paula Otazu. Secretario,

Dern ylndrés dé Etarra Juez ele primera 
instancia ele esta ciudad de Logroño j~ 
su partido.
A los Alcaldes dcl mismo hago saber que; 

á la mejor Administración de justicia rom- 
Llene qec llamando á su. presencia.á los Es
tanqueros que haya en cada uno de sus pue
blos, aberigüen si el año pasado y por la no
che fué alguno de ellos robado^ por quien, 
con Ias senas del Ladrón y demas circuns
tancias del robo} y siendo asi, le reciban por 
ante Escribano,, que de ú^J ó en su falla por 
ante el fiel de'fechos, asociado de dos hom
bres buenos que firmen con el, la correspon
diente declaración como de oficio,^ y ebacuen 
Ias citas que en su caso haga, y hedió lemi- 
tan las diligencias directa é inmediatamente 
á este juzgado? Logroño 1. ° de .Agosl(3 de 
i^4^-='d/idreS de Egaña.=Por su manda
do, Bendo Cid.

D. Andres de Egaña, Juez de primera ins-- 
tañera de esta ciudad de Logfona p su 
partido.
Por el presenle, cito, llamo y emplazo á 

Nicolas Ciria, vocino de Ia VilJa de Nalda 
para que en el término de nueve días con
tados desde el siguiente á esta fecha que ^r 
primer plazo le señalo, se presente en la cár
cel de este partido á contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa 
criminal formada de oficio, por haber hecho 
«so de armas (le fuego contra varios mozos 
solteros de la misma villa, en la noche ciel 
treinta y uno de lJclubre del año úliimo pa
sado, pues si lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia, y ño compareciendo en el 
tiempo que por la ley se señala, se conti
nuará la causa por su ausencia y rebehtia en 
los Estrados del Tribunal y le parará el per
juicio que hubiere lugar. Dado en Logroñoá 
dos de Agosto de mil o.''hocienlos quarenta y 
CJi3\ro.=Andrés de Egaña.—Por mandado 
■de su Sria. , Tomas Estefania

Conduj e el zratdlogo inserdo en los números 
anteriores.

Isidro poema castellano de Lo
pe de Vega Carpio en que se es
cribe la vida del bienaventurado 
isidro labrador de Madrid y su 
patrón divino. Seis toinilos de 96 
páginas cada uno encuadernados 
en Tino dc^^^6 12. rs.

Nociones fundamentales de la 
religion, y ^explicaciones claiisrmas 
de los principales puntos del dog
ma católico, dispuestas para instru
ción de los niños, porF. M. R. de 
V.elc. Un tomo de iSa pagi- 
®as. 4 rs.

Precioso curso de Mororal in
fantil escrito cu francés por M. 
Brassac, obra adotada en Francia 

porel consejo real de Tnstrueq 
pública Iradncida libremente 
castellano y notablemente emiqi 
cida por D. Felipe Antonio IM 
cías á\

ANüNaOS.

EMPKES.Á
DEL CASMNO DE HIERRO. 1

María Csdstína< '
G PROTECTORA

5. M. la Rema Madrej

Acciones de 100 pesos fuert| 
cada nna pagaderos en ig plazoí 
.ganando 6 por 100 ademas de lá 
dividendos. k

La sociedad fundadora de eslj 
empresa, deseosa de que toda cla| 
se de fortunas pueda tornar el inl 
teres que guste, ha resuello abris 
la suscricion comisionando en esl^ 
Provincia á D. Diego Fernandez 
vecino de la -capital, el que mani* 
festará lo.s estatutos, cálculos y deí 
mas á los interesados que quieran! 
lomar acciones. Logroño 3o de JuÉ 
lio de i844==£^ægo Fernandez,

Fonldas de Toros de mnete en 
• F^doria.

Se celebrará los días 29 3o y 3t 
de Agosto inmediato y 1 de 
Setiembre. El ganado que se lidie: 
será de .las vacadas de mas crédito 
de Caslilki y de Navarra. Por un 
prospecto se anunciarán á su tiem-' 
po al público las demas variadas 
diversiones con que en Viloria sue
le amenizarse aquel espectáculo na-, 
cional. tina de ellas será nueva sor
prendente y magnifica. Ascenderá 
en un globo hasta ocullarse entre 
las nuvcs el célebre acronaista Mr. 
Decamps. Vitoria 29 de Julio de 
•844-

LmPHEMTA DE I..A \lVDA DE BniEAA.
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